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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Nacional de Vías INVIAS, mediante Invitación Pública de mínima cuantía IP-DT-CAL-009-
2024 convocó el proceso cuyo objeto es  “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
Y AMBIENTAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO 

DE ANSERMA DEPTO DE CALDAS COLOMBIA RURAL” el cual fue adjudicado a EFECUTAR SAS con 
Nit: 901.487.885-1 mediante el contrato 3133 DE 2024 por un valor de CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS, moneda legal 
colombiana ($54.692.400 M/CTE) incluido IVA, equivalente a 38.4211 salarios mínimos legales 
vigentes, con un plazo inicial al  31 de diciembre de 2024; Se realizo la prorroga No. 1 hasta el 31 de 
marzo de 2025; Suspensión No.1 el 10 de febrero 2025 hasta el 10 de abril de 2025; Ampliación No. 
1 el 10 de abril de 2025 hasta el 11 de junio de 2025; se realizó la suspensión No. 2 el 25 de julio 2025 
hasta el 10 de agosto 2025; se realizó suspensión No. 3 el 14 de agosto de 2025 hasta el 28 de agosto 
de 2025; se solicitó la prorroga No. 2 hasta el 29 de noviembre de 2025, así mismo para el control, 
vigilancia y seguimiento del contrato de interventoría el INVÍAS designó como Supervisora del Contrato 
de Interventoría la Ingeniera Civil Luz Liliana Tibata Castelblanco. 

El contrato cuenta con el Registro Presupuestal No. 762524 del 16 de agosto de 2024 y Aprobación 
de las Garantías exigidas de fecha diciembre 19 de 2024 y publicadas en la plataforma Sistema 
electrónico de contratación pública SECOP II.  
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La Territorial Caldas del Instituto Nacional de Vías, mediante este proyecto, pretende realizar una 
infraestructura vial que satisfaga requerimientos mínimos de seguridad, comodidad y transitabilidad 
para los usuarios de las vías, contribuyendo así, al desarrollo sostenible y a la integración del país a 
través de una red vial eficiente, cómoda y segura; por lo tanto, con la ejecución de este proyecto, el 
Instituto busca el cumplimiento de uno de los fines constitucionales del estado, como es el de darle 
continuidad al servicio de transporte terrestre y apoyar al desarrollo de la política de intermodalidad 
del transporte para de esta manera apoyar y contribuir con el Desarrollo Económico de la región. El 
proyecto para desarrollar se encuentra ubicado en el municipio de Anserma departamento de caldas, 
vías terciarias EL JAZMÍN - LA MOLIENDA, ESCUELA ALSACIA – MAGDALENA, VERGEL BAJO - 
ANILLO VIAL, BELLA VISTA - LA TULIA. La zona a intervenir del municipio de Anserma beneficiará 
aproximadamente 100 familias de origen campesino, las cuales se dedican en su mayoría a labores 
de agricultura como, producción de frutas, verduras, legumbres y hortalizas, así mismo la crianza de 
animales como cerdos, reces, ovejas, caballos, pollos etc; de otra parte son familias que en su mayoría 
se conforman por un grupo familiar de padre madre y promedio de dos o tres hijos, en el mismo sentido 
se encuentran madres cabeza de hogar, personas en condición de discapacidad, que hoy en día 
adolecen una mejor calidad de vida para poder transitar por esta vereda. Así mismo este tramo vial en 
épocas de invierno se forman zonas de difícil transitabilidad por el lodo y la erosión excesiva en la vía 
producto de la poca intervención y la ineficiente canalización de las aguas, por lo que se dificulta la 
producción y comercialización de los productos agropecuarios del sector, la prestación de servicios 
indispensables como son la educación y la salud. El tramo de intervención presenta condiciones 
montañosas y escarpadas y en su mayoría las condiciones del terreno son de pendientes altas, lo que 
dificulta el tránsito de vehículos y aun así el transporte de cada uno de los productos de origen 
agropecuario de la zona.  

En desarrollo de las funciones técnicas y administrativas de la Interventoría, se elaboró el presente 
informe que contiene información detallada relacionada con el desarrollo del contrato 3133 de 2024 
toda la información que permita conocer el estado y avance comprendido entre el 01 y 11 de noviembre 
de 2025. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
 

2.1 LOZALIZACIÓN: 
En el siguiente mapa se presenta la ubicación del tramo a intervenir en las vías terciarias el jazmín - 

la molienda, escuela alsacia – magdalena, vergel bajo - anillo vial, bella vista - la Tulia. 

 

Figura 1.1. Localización de la vía  

2.2 MUNICIPIOS EN LA ZONA DE INFLUENCIA Y BENEFICIOS DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

El Instituto Nacional de Vías - INVIAS es un establecimiento público del orden Nacional, creado 
mediante el Decreto 2171 de 1992, modificado por el Decreto 1292 de 2021, con personería jurídica, 
patrimonio propio, autonomía administrativa y financiera adscrito al Ministerio de Transporte. El 
Instituto Nacional de Vías, INVIAS, tiene como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de carreteras 
primaria y terciaria, férrea, fluvial y de la infraestructura marítima, de acuerdo con los lineamientos 
dados por el Ministerio de Transporte, y dentro de las funciones del Instituto Nacional de Vías, el 
artículo 2º del Decreto 1292 de 2021, establece:2.7 Celebrar todo tipo de negocios, contratos y 
convenios que se requieran para el cumplimiento de su objetivo (…)”.La conservación de las vías 
terciarias tiene un impacto directo en el fortalecimiento de las cadenas productivas agrarias al mejorar 
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la posibilidad de comercialización de los pequeños productores rurales y posibilitar la presencia del 
Estado. Además, permitirá que el municipio y la comunidad puedan comercializar los productos de la 
región, movilizar de forma más ágil a la población, reducir los costos de operación vehicular y del flete 
de los productos comercializados e implementar modelos de desarrollo y comercio rural. 

El contrato a suscribirse tiene por objeto “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO 
DE ANSERMA DEPTO DE CALDAS COLOMBIA RURAL.”, a través del cual se desarrollará El proyecto el 
cual se encuentra ubicado en el departamento de Caldas, vías terciarias el jazmín - la molienda, escuela alsacia 
– magdalena, vergel bajo - anillo vial, bella vista - la Tulia del municipio de Anserma la integran 
aproximadamente 100 familias de origen campesino, las cuales se dedican en su mayoría a labores de 
agricultura como, producción de café, frutas, verduras y hortalizas, ganadería enfocada en su mayoría a la 
producción de leche y su derivados, así mismo la crianza de animales catalogadas como especies menores; 
de otra parte son familias que en su mayoría se conforman por un grupo familiar de padre madre y promedio 
de dos o tres hijos los cuales se desplazan a las instituciones educativas aledañas al sector e incluso a 
instituciones urbanas, en el mismo sentido se encuentran madres cabeza de hogar, personas en condición de 
discapacidad, que ha hoy en día adolecen una mejor calidad de vida para poder transitar por esta vereda. 
Así mismo, este tramo vial en invierno genera inseguridad en los habitantes ya que no se encuentra 
en buen estado, generándose un riesgo para los que la transitan diariamente, por lo que se dificulta la 
producción y comercialización de los productos agropecuarios del sector, la prestación de servicios 
indispensables como son la educación y la salud. 

 

2.3 INVENTARIO Y ESTADO INICIAL DE LA VÍA 
 

El Municipio presenta una  red  vial  urbana  de  aproximadamente  24.5  KMS pavimentados que  
representan  un  78%  de  las  vías,  6.8  KMS.  sin  pavimentar  que equivale  a  un  22%  de  las  vías.  
Las  vías  pavimentadas  presentan  deterioro  en  un 50%  aproximadamente.1  Estas  vías  por  su  
importancia  requieren  de  un mantenimiento en ciertos sectores, el tramo a intervenir en este contrato 
se dispone de la siguiente forma:  

Tramo 1 (el jazmín - la molienda) 

Tramo 2 (escuela Alsacia- magdalena) 

Tramo 3 (vergel bajo- anillo vial) 

Tramo4 (bella vista - la Tulia)  
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2.4 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO 
El Ministerio del Interior en asocio con el Instituto Nacional de Vías, en el marco de sus competencias, 
desplegaron acciones concretas a efectos de cumplir sus deberes y garantizar de manera efectiva los 
derechos de las comunidades étnicas y miembros de organismos de acción comunal que son sujetos 
de su atención y protección. Por tal razón, suscribieron el convenio 1952  de 2021 que tiene por objeto 
“CONSTRUCCIÓN  DE  PLACAS  HUELLAS  DE  CONFORMIDAD  A  LOS  LINEAMIENTOS  DEL INVIAS  
EN  TRAMOS  DE  VÍA  DE  LAS  VEREDAS  ALSACIA  Y  LA  MAGDALENA,  PARA  EL MANTENIMIENTO 
Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 

ANSERMA.”, a través del cual se realizará el mejoramiento y mantenimiento de las vías terciarias 

priorizadas por el Ministerio del Interior producto de la convocatoria realizada con las comunidades 
beneficiarias del proyecto. 

El objeto del proyecto es realizar la INTERVENTORÍA con el fin de ejecutar las actividades de 
MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS, cuyo alcance de obra corresponde a: 

 

1. ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO 

Las actividades de mejoramiento son el conjunto de obras que consisten básicamente en el cambio 

de la infraestructura vial existente con aportes a la estructura de la banca, obras de drenaje y 

contención que incidan favorablemente en las condiciones de transitabilidad, con el propósito de 

garantizar un mayor nivel de servicio, acorde al tránsito actual y atraído, que mejore la calidad de 

vida de los usuarios. Las principales actividades por ejecutar para el mejoramiento de las vías 

rurales son las siguientes: 

• Construcción de Placa Huella. 

• Construcción de Filtros y/o cunetas. 

Entre otras como actividades de mantenimiento de las vías rurales son las siguientes: 

• Conformación de calzada. 

• Suministro e instalación de afirmado. 

Para la ejecución de las obras de mejoramiento se deberá realizar el control de la construcción, dando 
estricto cumplimiento a lo establecido en las Especificaciones Generales de Construcción de 
Carreteras, última actualización| y a las especificaciones particulares para su ejecución y a las Normas 
de Ensayo de Materiales del Instituto Nacional de Vías.  
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3. INFORMACION CONTRATO DE OBRA 
3.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO. 

INFORMACIÓN GENERAL CONTRATO  

OBJETO DEL CONTRATO: 

“Construcción de placas huellas de conformidad a los lineamientos 
del INVIAS en tramos de vía de las veredas Alsacia y La Magdalena, 
para el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial para 
el desarrollo del Municipio de Anserma. ” 

CONTRATISTA: LR AMBIENTAL S.A.S. 

NIT 810.002.434-0 

REPRESENTANTE LEGAL HERNAN CAÑAS ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN C.C: 4.446.625 

CONTRATO No.: LP-001-2025. 

CONVENIO No.: 1952-2021 

PLAZO INICIAL 5 MESES 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 28 de agosto de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN Hasta el 29 de diciembre de 2025 

VALOR DEL CONTRATO 
OCHOCIENTOS VEINTIUN MILLONES CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/TE 
($821.134.867) 

 

3.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL MES: 
Para el período del informe entre el 01 y 11 de noviembre 2025 se presenta: 

• EXCAVACIONES VARIAS SIN CLASIFICAR 

• SUBBBASE CLASE C 

• CONCRETO RESISTENCIA DE 21 MPa (D) 

• CONCRETO RESISTENCIA DE 14 MPa (F) 

• CONCRETO CICLOPEO 

• RELLENO PARA ESTRUCCTURAS CON MATERIAL DE LA EXCAVACION 

• ACERO DE REFUERZO Fy 420Mpa 
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3.3 SEGUIMIENTO ÍTEMS NO PREVISTOS 
 

No aplica, no hay Ítems no previstos. 

3.4 ESTADO DE AVANCE Y ACCIONES A SEGUIR POR PARTE DE LA 
INTERVENTORÍA 

 

La Interventoría hace seguimiento al proceso del Convenio 1952 de 2021 correspondiente a la documentación 
requerida por la entidad contratante 

Supervisión a las actividades de obra, se realizaron diferentes actividades de mejoramiento y mantenimiento 
en los tramos intervenidos  

Elaboración de informes semanales, mensuales y ejecutivos por parte de interventoría para el contrato en 
ejecución para el presente periodo. 

Respuesta a todos los requerimientos realizados por la entidad contratante INVIAS 

 

4. REPORTES EJECUCIÓN MENSUAL CONTRATO DE OBRA 
 

Para el periodo comprendido entre el 01 y 11 de noviembre 2025, se diligencian los siguientes 
documentos se acuerdo a su requerimiento 

4.1 MEPI-MN1-IN-15-FR-3: Informe semanal.  
Se anexan los informes semanales 10,11. (Pg 20-23) 

4.2 MEPI-MN1-IN-15-FR-4: Maquinaria y Equipo Contrato de Obra.  
No se anexa al presente informe 

4.3 MEPI-MN1-IN-15-FR-6: Personal, Control Aportes Legales y 
seguridad social Contrato de Obra.  

No se anexa al presente informe 

4.4 MEPI-MN1-IN-15-FR-8: Informe Financiero y Presupuestal Contrato 
de Obra.  

No se anexa al presente informe 
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4.5 MEPI-MN1-IN-15-FR-10: Estado General del Tiempo.  
No se anexa al presente informe 

4.6 MEPI-MN1-IN-15-FR-11: Resumen Ensayos de Laboratorio.  
No se anexa al presente informe 

4.7 MEPI-MN1-IN-15-FR-12: Seguimiento Garantías y Seguros Contrato 
de Obra.  

No se anexa al presente informe 

4.8 MEPI-MN-1IN-15-FR-14: Seguimiento al Plan de Calidad Contrato 
de Obra.  

No se anexa al presente informe, debido a que no fue requerido dentro del contrato firmado con el 

Invias 

4.9 Otros documentos seguimiento mensual.  

4.9.1 Seguimiento a La Inversión Del Anticipo MEPI-MN-IN-2-FR-1 Y MEPI-
MN-IN-2-FR-2 

No se anexa el presente informe, debido a que no hay anticipo 

4.9.2 Seguimiento al Programa de Obra  
No se anexa al presente informe 

4.9.3 Seguimiento al Programa de Inversiones MEPI-MN-IN-6-FR-1 Y MEPI-
MN-IN-6-FR-2 

No se anexa al presente informe 

4.9.4 Actas de Comité de Obra MEPI-MN-IN-14-FR-1  
No se anexa el presente informe. 
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5. INFORMACIÓN CONTRATO DE INTERVENTORÍA  
5.1 INFORMACIÓN GENERAL DE CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

INFORMACIÓN GENERAL CONTRATO  

OBJETO DEL CONTRATO: 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE 
VÍAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO DE ANSERMA DEPTO DE 
CALDAS COLOMBIA RURAL” 

CONTRATISTA: EFECTUAR S.A.S. 

NIT 901.487.885-1 

REPRESENTANTE LEGAL DIEGO FELIPE GALVEZ FRANCO 

IDENTIFICACIÓN C.C: 1.058.820.403 

CONTRATO No.: 3133 DE 2024 

PLAZO INICIAL 3 MESES 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 19 de diciembre de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN Hasta el 31 de diciembre 2024 

PRORROGA No. 1 3 MESES 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN Hasta el 31 de marzo de 2025 

SUSPENSIÓN No 1 10 de febrero 2025 

REINICIO No 1 11 de abril 2025 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 31 de mayo de 2025 

SUSPENSIÓN No 2 25 de julio 2025 

REINICIO No 2 11 de agosto 2025 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 19 de agosto 2025 

SUSPENSIÓN No 3 14 de agosto 2025 

REINICIO No 3 29 de agosto 2025 
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NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 1 de septiembre 2025 

PRORROGA No. 2 3 MESES 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 29 de noviembre de 2025 

PLAZO TOTAL  9 MESES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 54.692.400,00 

SUPERVISOR LUZ LILIANA TIBATA CASTELBLANCO 

 

GARANTIAS 

RIESGO ASEGURADO POLIZA N. 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

INICIO FINAL 

CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

CMZ-1000084421 

$ 5,469,240.00 19/08/2025 1/03/2026 

PAGO DE SALARIO, 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

$10,938,480.00 19/08/2025 1/9/2028 

CALIDAD DEL SERVICIO $10,938,480.00 1/09/2025 1/9/2030 

 

5.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL 
INTERVENTOR  

Durante el periodo evaluado, la interventoría llevó a cabo un seguimiento integral al contrato, 
garantizando el cumplimiento técnico, administrativo, financiero, ambiental y contractual del proyecto. 
Para el periodo comprendido entre el 01 y 11 de noviembre 2025, se realizaron las siguientes 
actividades: 
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• Elaboración y entrega de informes de seguimiento 
La interventoría desarrolló de manera oportuna los informes semanales, el informe mensual 
y el informe del personal a cargo, documentos en los que se consolidó la información 
correspondiente al avance físico, financiero del proyecto, y demás procedimientos. 

• Verificación de actividades técnicas en campo 
Se efectuó supervisión permanente a las actividades constructivas, asegurando que los 
procesos se ejecutaran conforme a las especificaciones técnicas del INVIAS. 

• Control de calidad de los materiales y procedimientos 
Se revisó la procedencia de materiales, licencias de explotación y certificados de calidad. 

• Seguimiento al plan de contingencia 
Se evaluó el cumplimiento del plan de contingencia, identificando retrasos, causas 
asociadas y medidas correctivas necesarias. Se emitieron recomendaciones al contratista 
para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato. 

• Revisión documental y administrativa del contratista 
Se revisó documentación relacionada con el personal, maquinaria, planillas de obra, 
certificados. Así mismo, se hizo seguimiento al cumplimiento de obligaciones contractuales a 
cargo del personal competente. 

• Coordinación y comunicación permanente con las partes del contrato 
La interventoría mantuvo comunicación con el contratista, INVIAS, con el fin de garantizar el 
desarrollo eficiente del proyecto. 

 

5.3 INFORMES ESPECIALISTAS  
No se anexa el presente informe debido a que no se cuenta con el concepto de especialistas.  

Nota: Los informes relacionados con el personal, Dichos documentos se encuentran disponibles en el 
Documento Soporte 3. 

5.4 INFORME DEL PROGRAMA ANUAL DE CAJA-PAC 
No aplica, no hay informes del programa Anual de Caja 

 

5.5 INFORME MATRIZ DE RIESGOS 
No aplica, no hay informes de matriz de riesgos. 
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5.6 INFORMACIÓN OTROS PROGRAMAS Y APLICATIVOS SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES CONTRATOS DE OBRA E 
INTERVENTORÍA 

No hay informes de otros programas y aplicativos según pliegos de condiciones Contratos de Obra e 

Interventoría. 

6. REPORTE EJECUCIÓN MENSUAL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

Para el periodo comprendido entre el 01 y 11 de noviembre 2025 se diligencian los formatos que a 
continuación se enumeran, según su aplicabilidad 

 

6.1 MEPI-MN1-IN-15-FR-5: Equipo y vehículos Contrato de 
Interventoría.  

No se anexa al presente informe. (Pg 24) 

6.2 MEPI-MN1-IN-15-FR-7: Personal, Control Aportes Legales y 
Seguridad Social Contrato de Interventoría.  

No se anexa al presente informe. (Pg 25)

6.3 MEPI-MN1-IN-15-FR-9: Informe Financiero y Presupuestal Contrato 
de Interventoría  

Se anexa al presente informe (Pg 26) 

6.4 MEPI-MN1-IN-15-FR-13: Seguimiento Garantías Contrato de 
Interventoría.  

Se anexa al presente informe (Pg 27-29) 

6.5 MEPI-MN1-IN-15-FR-15: Seguimiento al Plan de Calidad Contrato 
de Interventoría.  

No aplica, el proceso licitatorio y el contrato no requería la entrega de este documento. 
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6.6 Otros documentos seguimiento mensual.  

6.6.1 Seguimiento a la inversión del Anticipo MEPI-MN-IN-3-FR-1 y MEPI-
MN-IN-3-FR-2 

No aplica, el proceso licitatorio y el contrato no requería la entrega de este documento toda vez que no 

aplicaba entrega de Anticipo 

6.6.2 Plan de Cargas o reprogramación al Plan de Cargas aprobado MEPI-
MN-IN-9-FR-2 

No se anexa al presente informe. No aplica para este periodo. 

 

 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
El proyecto de inversión denominado mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial para el 
desarrollo del municipio de Anserma, mediante el mejoramiento y el mantenimiento de vías rurales 
pretende dar solución a las necesidades de movilidad de las personas de las distintas veredas del 
departamento de Caldas, las cuales abarcan una amplia población rural, de producción agrícola, 
especialmente en cultivo de café y la producción de diferentes productos agrícolas, permitiendo 
mejorar las condiciones de vida de la población campesina.  
 
La interventoría, se acoge permanentemente al MANUAL DE INTERVENTORÍA, en donde se 
desarrollan metodologías, formatos y procedimientos dirigidos a orientar las actividades de vigilancia, 
control, asesoría y coordinación en los contratos, lo que permitirá ser eficientes en el manejo de la 
información.  
 
Para los días 01 al 11 de noviembre de 2025 el contrato 3133 de 2024 que está suscrito con el 
contratista LR AMBIENTAL SAS, se han desarrollado actividades de obra: se terminó el tramo 3 y se 
trabaja en el tramo 4; se ha avanzado según el plan de contingencia. 
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8. ANEXOS 
Para el periodo comprendido entre el 01 y 11 de noviembre 2025 se diligencian los Anexos que a 
continuación se enumeran según el requerimiento del contrato 

8.1 RELACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA GENERADA ENTRE 
CONTRATISTA E INTERVENTOR INCLUYENDO ASUNTO, 
REFERENCIA, FECHA DE RECIBO 

No se anexa al presente informe, debido a que durante este periodo no se enviaron comunicaciones 

al contratista vía correo electrónico. 

8.2 REGISTRO FOTOGRÁFICO Y VIDEO DEL AVANCE DE LAS OBRA 
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8.3 REGISTRO FOTOGRÁFICO Y VIDEO DE LAS ACTIVIDADES 
AMBIENTALES, SOCIALES, PREDIALES Y DE SOSTENIBILIDAD 
ADELANTADAS 

 

Se anexará copia del registro fotográfico en el informe del profesional ambiental. 

 

8.4 COPIA DE LA BITÁCORA DEL MES CORRESPONDIENTE 
 

Se anexa copia de la bitácora hasta el 11 de noviembre de 2025. (Pg 30-32) 
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PROYECTO:

UNIDAD EJECUTORA: SEMANA No.: del al 2-nov Último Informe Semanal SI

SUPERVISOR CONTRATO INTERVENTORÍA: EFECTUAR S.A.S. GESTOR TÉCNICO DE PROYECTO: N/A

OBJETO CONTRATO DE OBRA:

ALCANCE FÍSICO CONTRACTUAL (Indicar la meta física a ejecutar de acuerdo con el alcance del contrato): CONSTRUCCION DE 616 METROS LINEALES DE PLACAHUELLAS EN CONCRETO

CONTRATISTA: INTERVENTOR:

INTEGRANTES: INTEGRANTES:

CONTRATO No. VALOR INICIAL:  CONTRATO No. VALOR INICIAL:  

FECHA DE INICIO: VALOR ADICIONES: VALOR ADICIONES:

FECHA DE VENCIMIENTO INICIAL: 31/10/2025 VALOR ACUMULADO: FECHA DE VENCIMIENTO INICIAL: 31/10/2025 VALOR ACUMULADO:

FECHA DE VENCIMIENTO VIGENTE: 31/10/2025 FECHA DE VENCIMIENTO VIGENTE: 31/10/2025 VALOR ANTICIPO:

VALOR AMORTIZADO:

SALDO POR AMORTIZAR:

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES CONTRATO DE OBRA POR VIGENCIA:

CONTRATO

(Ejecutado de la vigencia corresponde al valor total ejecutado acumulado)

(Indicar valores en pesos)

VALOR BÁSICO CONTRATO DE OBRA (A):

INVERSIÓN OBRA PROGRAMADA ACUMULADA:

INVERSIÓN OBRA EJECUTADA ACUMULADA (B): 88,16%

AVANCE O ATRASO DE OBRA:

OTRAS INVERSIONES EJECUTADAS: 88,16%

TOTAL INVERSIÓN PROGRAMADA:

TOTAL INVERSIÓN EJECUTADA: 9,21%

AVANCE O ATRASO EN LA INVERSIÓN:

9,21%

INVERSIÓN PROGRAMADA EN LA SEMANA

INVERSIÓN EJECUTADA EN LA SEMANA

SI NO SI NO

RADICO FACTURA DEL PERIODO ANTERIOR: X RADICO FACTURA DEL PERIODO ANTERIOR:

No. RADICADO Y FECHA DE LA FACTURA CUENTAS POR PAGAR: No. RADICADO Y FECHA DE LA FACTURA CUENTAS POR PAGAR:

PERIODO FACTURADO: PERIODO FACTURADO:

VALOR FACTURA: VALOR FACTURA:

(En el evento de no haberse facturado en el mes anterior informar el estado del trámite) (En el evento de no haberse facturado en el mes anterior informar el estado del trámite)

INDICADOR I/C

2,64%

25,00%

Meta Física Programada % Avance o Atraso Físico %

Meta Física Ejecutada % 32% MAQUINARIA Y EQUIPO

Unidad Cantidad
Vigencia

______

Vigencia

(n)

Avance 

Físico
Tramo  1 Tramo  2 Tramo  3 Tramo  4 Tramo  5 Tramo  6 Total %

Total 

Disponible

XX XX Prog 75 65 30 170 130 146 616 100,0% 100

Ejec 75 65 15 155 25,2%

* Prog

Ejec

* Prog

Ejec Equipo mínimo corresponde al exigido en el pliego de condiciones.

TRAMO Y/O SECTOR 2:

FUENTES DE MATERIALES PERMISOS AMBIENTALES Y/O LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

ZONAS DE DEPOSITO SI NO N/A

UBICACIÓN: PERMISO MINERO: SI  NO LICENCIA AMBIENTAL: SI NO N/A

LICENCIA AMBIENTAL: SI X NO APROVECHAMIENTO FORESTAL: SI NO N/A

CONCESIÓN DE AGUAS: SI NO N/A

UBICACIÓN: PERMISO MINERO: SI  NO OCUPACIÓN DE CAUCES: SI NO N/A

LICENCIA AMBIENTAL: SI NO VERTIMIENTOS: SI NO N/A

EMISIONES: SI NO N/A

OTROS (Especificar cual) SI NO N/A

P.A.G.A. (PROGRAMA DE ADAPTACIÓN A LA GUÍA AMBIENTAL)

ESTADO:

IV. GESTIÓN AMBIENTAL

DISPONIBLE

LA FORTUNA VITERBO

* El Interventor identifica la meta física aprobada en el programa de obra por vigencia incluido los estudios y diseños y demás provisiones contempladas contractualmente y el avance físico 

semanal acumulado. (Se debe incluir la información por tramo y/o sector).

TRAMO Y/O SECTOR 1:

TRAMO Y/O SECTOR (n):

Total

ACTIVIDADES DE 

CONSULTORIA

CONSTRUCCION DE 

PLACAHUELLA EN 
ML 616

III. AVANCE FÍSICO

Meta Física (Programa de Obra) Línea Base Meta Física Programada / Ejecutada Acumulada

Descripción de la Meta 

Física Contractual
Descripción

Equipo 

Mínimo

Amortizado $ Acumulado: Amortizado $

Saldo $ Saldo $

Observaciones: Observaciones:

ANTICIPOS ANTICIPOS

Otorgado $ En el mes: Otorgado $

-$      -$      

INVERSIÓN EJECUTADA EN 

LA SEMANA

5.037.457,89$      

104.630.971,00$      12,74%

21.698.076,00$      2,64%

-$      

205.283.716,75$      25,00% INVERSIÓN PROGRAMADA 

EN LA SEMANA

5.037.457,89$      

205.283.716,75$      25,00%

25,00%

-$      % TOTAL INVERSIÓN 

EJECUTADA:
48.215.668,16$      

(Estudios y Diseños, gestión predial, social, ambiental y otras)

OBRA INTERVENTORÍA

821.134.867,00$      

205.283.716,75$      25,00% TOTAL INVERSIÓN 

PROGRAMADA:

48.215.668,16$      

205.283.716,75$      

SALDO DE VIGENCIA 54.692.400$      

INTERVENTORÍA

RECURSOS POR VIGENCIA 54.692.400$      
EJECUTADO DE LA VIGENCIA X

SALDO DE VIGENCIA 821.134.867$      

OBRA

RECURSOS POR VIGENCIA 821.134.867$      
EJECUTADO DE LA VIGENCIA

-$      -$      

II. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL Y AVANCE FINANCIERO

VIGENCIA 2024 2025 20XX 20XX

-$      -$      

-$      -$      

-$      -$      

Convenio 1952-2021 821.134.867,00$      3133-2024 54.692.400,00$      

28/08/2025 -$      FECHA DE INICIO: 28/08/2025 -$      

CONTRATO DE OBRA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA:

LR-AMBIENTAL S.A.S. EFECTUAR S.A.S.

(Numeración consecutiva)

Construcción de placas huellas de conformidad a los lineamientos del INVIAS en tramos de vía de las veredas Alsacia y La Magdalena, para el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial para el desarrollo del Municipio de Anserma.

DESCRIPCIÓN BREVE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO: SE PRETENDE REALIZAR UNA INTERVENCION PARA EL MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL LA ALSACIA LA MAGDALENA, CONSISTENTE EN EL MANTENIMIENTO DEL CORREDOR VIAL, 

REALIZANDO UN RAYADO DE VIA CON CUNETAS, LA INSTALACCION DE AFIRMADO COMPACTADO, Y LA CONSTRUCCION DE PLACAHUELLAS, CON CUNETA Y BORDILLO PERIMETRAL

I. INFORMACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN TERRITORIAL:
CALDAS

10 27-oct

PÁGINA

FECHA 3/11/2025
(Día / Mes / Año)

CÓDIGO MEPI-MN1-IN-15-FR-3
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

PROCESO MISIONAL EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
VERSIÓN 1

MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

INFORME SEMANAL

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:



OBRA INTER

19 5 No. DE SOCIALIZACIONES REALIZADAS:

16 2 No. DE CAPACITACIONES REALIZADAS:

2 2 DIRECCIÓN SEDE SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO:

1 1

TOTAL EMPLEOS DEL PROYECTO: 24

TOTAL ESTIMADO PREDIOS A ADQUIRIR:

FICHAS PREDIALES APROBADAS:

AVALÚOS APROBADOS:

PREDIOS ADQUIRIDOS:

PR 0+0000

PR 0+0000

PLACAS HUELLA ALCANTARILLA

Subbase MANTENIMIENTO PERIODICO

(Por definir en que punto se va a realizar)

El esquema gráfico será definido por el Interventor de acuerdo con la meta física programada vs meta física ejecutada del contrato de obra y según las indicaciones dadas en el instructivo MEPI-MN1-IN-15 del Manual de Interventoría.

FIRMA

NOMBRE:       SANTIAGO URIBE ECHEVERRY

Matrícula Profesional No.:     17105-033081 CLD

Original: Informe mensual de Interventoría. Archivo de Gestión del INVIAS.

Copias: Unidad Ejecutora, Subdirección de Sostenibilidad, Contratista, Interventor y Dirección Territorial.

NOTA: Las cantidades y valores consignados en el presente reporte, son responsabilidad exclusiva del interventor.

XII. DESCRIBIR LAS ACCIONES A SEGUIR POR PARTE DE LA INTERVENTORÍA QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 

PARTE DEL CONTRATISTA DE OBRA
GERENTE GENERAL DE INTERVENTORIA

SE HA SOLICITADO POR PARTE DEL CONTRATISTA LA AMPLIACION DEL PLAZO CONTRACTUAL, SE ESTARA A LA ESPERA PARA REORGANIZAR LOS TIEMPOS DE EJECUCION DE OBRA

XI. REGISTRO FOTOGRÁFICO

FOTO 1 FOTO 2 FOTO 3

INSTALACION DE SUBBASE DEMOLICION DE RAMPA PARA ACCESO A PLACAHUELLA REUBICACION DE RED DE GAS

VII. GESTIÓN DE SOSTENIBILIDAD

VIII. ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA SEMANA Y ACUMULADAS

SE EJECUTARON 8 MTS LINEALES DE FRANJA CENTRAL DEL TRAMO 4, DEL TERCER TRAMO SE TIENEN INSTALADOS 15 ML DE PLACAS HUELLAS, QUEDANDO PENDIENTE 30 ML DE CUNETAS Y DE BORDILLO, TERMINADOS TRAMO 1 Y TRAMO 2

IX. ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA SIGUIENTE SEMANA

TERMINAR TRAMO 3, CONTINUACION DE INTERVENCION EN EL TRAMO 4

EMPLEOS EN LA ZONA DE INFLUENCIA:

VI. GESTIÓN PREDIAL

V. GESTIÓN SOCIAL

TOTAL EMPLEOS GENERADOS:

EMPLEOS DIRECTOS GENERADOS:

EMPLEOS INDIRECTOS GENERADOS:

FIGURA 2 METAS FÍSICAS 

EJECUTADAS (ABSCISAS)

FIGURA 1 METAS FÍSICAS 

DEFINITIVAS

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

75 METROS

75 metros

65 METROS

65 metros

30 METROS

30 metros

170 METROS

170 metros

130 METROS

130 metros

146 METROS

146 metros

75 METROS

75 metros

65 METROS

65 METROS

30 METROS

15 m

60 MTS



PROYECTO:

UNIDAD EJECUTORA: SEMANA No.: del al 9-nov Último Informe Semanal SI

SUPERVISOR CONTRATO INTERVENTORÍA: EFECTUAR S.A.S. GESTOR TÉCNICO DE PROYECTO: N/A

OBJETO CONTRATO DE OBRA:

ALCANCE FÍSICO CONTRACTUAL (Indicar la meta física a ejecutar de acuerdo con el alcance del contrato): CONSTRUCCION DE 616 METROS LINEALES DE PLACAHUELLAS EN CONCRETO

CONTRATISTA: INTERVENTOR:

INTEGRANTES: INTEGRANTES:

CONTRATO No. VALOR INICIAL:  CONTRATO No. VALOR INICIAL:  

FECHA DE INICIO: VALOR ADICIONES: VALOR ADICIONES:

FECHA DE VENCIMIENTO INICIAL: 31/10/2025 VALOR ACUMULADO: FECHA DE VENCIMIENTO INICIAL: 31/10/2025 VALOR ACUMULADO:

FECHA DE VENCIMIENTO VIGENTE: 31/10/2025 FECHA DE VENCIMIENTO VIGENTE: 31/10/2025 VALOR ANTICIPO:

VALOR AMORTIZADO:

SALDO POR AMORTIZAR:

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES CONTRATO DE OBRA POR VIGENCIA:

CONTRATO

(Ejecutado de la vigencia corresponde al valor total ejecutado acumulado)

(Indicar valores en pesos)

VALOR BÁSICO CONTRATO DE OBRA (A):

INVERSIÓN OBRA PROGRAMADA ACUMULADA:

INVERSIÓN OBRA EJECUTADA ACUMULADA (B): 97,37%

AVANCE O ATRASO DE OBRA:

OTRAS INVERSIONES EJECUTADAS: 97,37%

TOTAL INVERSIÓN PROGRAMADA:

TOTAL INVERSIÓN EJECUTADA: 9,21%

AVANCE O ATRASO EN LA INVERSIÓN:

9,21%

INVERSIÓN PROGRAMADA EN LA SEMANA

INVERSIÓN EJECUTADA EN LA SEMANA

SI NO SI NO

RADICO FACTURA DEL PERIODO ANTERIOR: X RADICO FACTURA DEL PERIODO ANTERIOR: X

No. RADICADO Y FECHA DE LA FACTURA CUENTAS POR PAGAR: No. RADICADO Y FECHA DE LA FACTURA CUENTAS POR PAGAR:

PERIODO FACTURADO: PERIODO FACTURADO:

VALOR FACTURA: VALOR FACTURA:

(En el evento de no haberse facturado en el mes anterior informar el estado del trámite) (En el evento de no haberse facturado en el mes anterior informar el estado del trámite)

INDICADOR I/C

2,64%

32,27%

Meta Física Programada % Avance o Atraso Físico %

Meta Física Ejecutada % 32% MAQUINARIA Y EQUIPO

Unidad Cantidad
Vigencia

______

Vigencia

(n)

Avance 

Físico
Tramo  1 Tramo  2 Tramo  3 Tramo  4 Tramo  5 Tramo  6 Total %

Total 

Disponible

XX XX Prog 75 65 30 170 130 146 616 100,0% 100

Ejec 75 65 25 35 200 32,5%

* Prog

Ejec

* Prog

Ejec

* Prog

Ejec Equipo mínimo corresponde al exigido en el pliego de condiciones.

TRAMO Y/O SECTOR 2:

FUENTES DE MATERIALES PERMISOS AMBIENTALES Y/O LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

ZONAS DE DEPOSITO SI NO N/A

UBICACIÓN: PERMISO MINERO: SI  NO LICENCIA AMBIENTAL: SI NO N/A

LICENCIA AMBIENTAL: SI X NO APROVECHAMIENTO FORESTAL: SI NO N/A

CONCESIÓN DE AGUAS: SI NO N/A

UBICACIÓN: PERMISO MINERO: SI  NO OCUPACIÓN DE CAUCES: SI NO N/A

LICENCIA AMBIENTAL: SI NO VERTIMIENTOS: SI NO N/A

EMISIONES: SI NO N/A

OTROS (Especificar cual) SI NO N/A

P.A.G.A. (PROGRAMA DE ADAPTACIÓN A LA GUÍA AMBIENTAL)

ESTADO:

MEPI-MN1-IN-15-FR-3
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

PROCESO MISIONAL EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
VERSIÓN 1

MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

CÓDIGO

FECHA 10/11/2025
(Día / Mes / Año)

I. INFORMACIÓN GENERAL

INFORME SEMANAL
PÁGINA

DIRECCIÓN TERRITORIAL:
CALDAS

11 3-nov

(Numeración consecutiva)

Construcción de placas huellas de conformidad a los lineamientos del INVIAS en tramos de vía de las veredas Alsacia y La Magdalena, para el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial para el desarrollo del Municipio de Anserma.

DESCRIPCIÓN BREVE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO: SE PRETENDE REALIZAR UNA INTERVENCION PARA EL MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL LA ALSACIA LA MAGDALENA, CONSISTENTE EN EL MANTENIMIENTO DEL CORREDOR VIAL, 

REALIZANDO UN RAYADO DE VIA CON CUNETAS, LA INSTALACCION DE AFIRMADO COMPACTADO, Y LA CONSTRUCCION DE PLACAHUELLAS, CON CUNETA Y BORDILLO PERIMETRAL

CONTRATO DE OBRA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA:

LR-AMBIENTAL S.A.S. EFECTUAR S.A.S.

Convenio 1952-2021 821.134.867,00$      3133-2024 54.692.400,00$      

28/08/2025 -$      FECHA DE INICIO: 28/08/2025 -$      

-$      -$      

-$      -$      

-$      -$      

-$      -$      

II. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL Y AVANCE FINANCIERO

VIGENCIA 2024 2025 20XX 20XX

OBRA

RECURSOS POR VIGENCIA 821.134.867$      
EJECUTADO DE LA VIGENCIA

SALDO DE VIGENCIA 821.134.867$      

INTERVENTORÍA

RECURSOS POR VIGENCIA 54.692.400$      
EJECUTADO DE LA VIGENCIA X
SALDO DE VIGENCIA 54.692.400$      

OBRA INTERVENTORÍA

821.134.867,00$      

265.000.000,00$      32,27% TOTAL INVERSIÓN 

PROGRAMADA:

53.253.126,05$      

265.000.000,00$      32,27%

-$      % TOTAL INVERSIÓN 

EJECUTADA:
53.253.126,05$      

(Estudios y Diseños, gestión predial, social, ambiental y otras)

-$      

265.000.000,00$      32,27% INVERSIÓN PROGRAMADA 

EN LA SEMANA

5.037.457,89$      

265.000.000,00$      32,27%

INVERSIÓN EJECUTADA EN 

LA SEMANA

5.037.457,89$      

104.630.971,00$      12,74%

21.698.076,00$      2,64%

-$      -$      

Observaciones: Observaciones:

ANTICIPOS ANTICIPOS

Otorgado $ En el mes: Otorgado $

Amortizado $ Acumulado: Amortizado $

Saldo $ Saldo $

III. AVANCE FÍSICO

Meta Física (Programa de Obra) Línea Base Meta Física Programada / Ejecutada Acumulada

Descripción de la Meta 

Física Contractual
Descripción

Equipo 

Mínimo

CONSTRUCCION DE 

PLACAHUELLA EN 
ML 616

MANTENIMIENTO 

PERIODICO

ACTIVIDADES DE 

CONSULTORIA

Total

* El Interventor identifica la meta física aprobada en el programa de obra por vigencia incluido los estudios y diseños y demás provisiones contempladas contractualmente y el avance físico 

semanal acumulado. (Se debe incluir la información por tramo y/o sector).

TRAMO Y/O SECTOR 1:

TRAMO Y/O SECTOR (n):

IV. GESTIÓN AMBIENTAL

DISPONIBLE

LA FORTUNA VITERBO

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:



OBRA INTER

20 5 No. DE SOCIALIZACIONES REALIZADAS:

16 2 No. DE CAPACITACIONES REALIZADAS:

2 2 DIRECCIÓN SEDE SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO:

2 1

TOTAL EMPLEOS DEL PROYECTO: 25

TOTAL ESTIMADO PREDIOS A ADQUIRIR:

FICHAS PREDIALES APROBADAS:

AVALÚOS APROBADOS:

PREDIOS ADQUIRIDOS:

TERMINAR 

TRAMO 3, 

PR 0+0000

PR 0+0000

PLACAS HUELLA ALCANTARILLA

Subbase MANTENIMIENTO PERIODICO

(Por definir en que punto se va a realizar)

El esquema gráfico será definido por el Interventor de acuerdo con la meta física programada vs meta física ejecutada del contrato de obra y según las indicaciones dadas en el instructivo MEPI-MN1-IN-15 del Manual de Interventoría.

FIRMA

NOMBRE:       SANTIAGO URIBE ECHEVERRY

Matrícula Profesional No.:     17105-033081 CLD

Original: Informe mensual de Interventoría. Archivo de Gestión del INVIAS.

Copias: Unidad Ejecutora, Subdirección de Sostenibilidad, Contratista, Interventor y Dirección Territorial.

V. GESTIÓN SOCIAL

TOTAL EMPLEOS GENERADOS:

EMPLEOS DIRECTOS GENERADOS:

EMPLEOS INDIRECTOS GENERADOS:

EMPLEOS EN LA ZONA DE INFLUENCIA:

VI. GESTIÓN PREDIAL

FIGURA 2 METAS FÍSICAS 

EJECUTADAS (ABSCISAS)

VII. GESTIÓN DE SOSTENIBILIDAD

VIII. ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA SEMANA Y ACUMULADAS

SE EJECUTARON 28 MTS LINEALES DE FRANJA CENTRAL DEL TRAMO 4, DEL TERCER TRAMO SE TIENEN INSTALADOS 30 ML DE PLACAS HUELLAS, QUEDANDO PENDIENTE 15 ML DE CUNETAS Y DE BORDILLO, TERMINADOS TRAMO 1 Y TRAMO 2

IX. ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA SIGUIENTE SEMANA

FIGURA 1 METAS FÍSICAS 

DEFINITIVAS

CICLOPEO Y REFUERZO DE VIGAS Y CUNETAS

NOTA: Las cantidades y valores consignados en el presente reporte, son responsabilidad exclusiva del interventor.

XII. DESCRIBIR LAS ACCIONES A SEGUIR POR PARTE DE LA INTERVENTORÍA QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 

PARTE DEL CONTRATISTA DE OBRA
GERENTE GENERAL DE INTERVENTORIA

XI. REGISTRO FOTOGRÁFICO

FOTO 1 FOTO 2 FOTO 3

SE HA AMPLIADO EL PLAZO CCONTRACTUAL HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, SE REQUERIRA UN AJUSTE A LA PROGRAMACION DE OBRA Y AL PLAN DE CONTINGENCIA Y SEGUIR CON EL 

SEGUIMIENTO SEMANAL

CONSTRUCCION FRANJAS CENTRALES INSTALACION DE ACERO DE REFUERZO CUNETAS

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

75 METROS

75 metros

65 METROS

65 metros
30 METROS

30 metros
170 METROS

170 metros

130 METROS

130 metros

146 METROS

146 metros

75 METROS

75 metros

65 METROS

65 METROS

30 METROS

25 m

170 METROS

35 m



UNIDAD EJECUTORA: SUBDIRECCION DE VIAS REGIONALES DIRECCIÓN TERRITORIAL: CALDAS

PERIODO / MES INFORME MENSUAL: nov-25

PROYECTO:

CONTRATO INTERVENTORÍA No. INTERVENTORÍA: 

CONTRATO DE OBRA No. CONTRATISTA:

AKT 200TTX X X X X X X X X

CONVENCIONES: ACTIVO= A, EN REPARACIÓN= R, INACTIVO= I.

EL INTERVENTOR MANIFIESTA QUE HA CUMPLIDO CON LA DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS Y VEHÍCULOS EXIGIDOS CONTRACTUALMENTE PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO.

NOTAS:

Firma: Firma

Nombre: Santiago Uribe Echeverry Nombre: LUZ LILIANA TIBATA CASTELBLANCO

Representante legal o su Apoderado Interventoria Supervisor del Contrato de Interventoría.

Matrícula Profesional No.: 17105-033081 CLD Matrícula Profesional No.: 01107-0905 CPITYV

Original: Informe mensual de Interventoría. Archivo de Gestión del INVIAS.

Copias: Interventor, Dirección Territorial.

PLACA WSH95E

271 26

MEPI-MN1-IN-15-FR-5

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO DE ANSERMA DEPTO DE CALDAS COLOMBIA RURAL

EFECTUAR S.A.S

1

11/05/2025

87 16 2311 12 22189 102 21 3028 296 14134 24
DESCRIPCIÓN

DÍAS DEL MES

5 201917

LP-001-2025 /Convenio 1952-2021

2. Es responsabilidad de la Interventoría cumplir con la disponibilidad diaria de los equipos y vehículos exigidos para el control y seguimiento del proyecto.

3. En el evento en que el Interventor no cumpla con los equipos y vehículos exigidos contractualmente, el Supervisor del contrato de interventoría debe indicar en la casilla "Observaciones del Supervisor del contrato de interventoría" las acciones que adelanta o adelantará

tendientes a lograr el cumplimiento de esta obligación.

4. Así mismo en la casilla "Observaciones del Supervisor del contrato de interventoría" se deben consignar las observaciones que considere pertinentes relacionadas con los equipos y vehículos.

(Para los vehículos se debe relacionar número de la placa, marca, cilindraje y modelo y para los otros equipos relacionar marca, modelo y serie).

RELACIONAR FECHA DE VENCIMIENTO DE CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS Y FECHA DE MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS:

1. Se entiende por "Activo" el estado de los equipos y vehículos disponibles y en uso, por "Inactivo" el estado de los equipos y vehículos que estando disponibles no se encuentran en uso y "en reparación" el estado de los equipos y vehículos no disponibles por estar en

mantenimiento y/o en reparación.

OBSERVACIONES DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA:

(Relacionar equipo de topografía, laboratorio y otros. Solo se reconocen pagos de vehículos y equipos que se encuentren activos y al servicio del proyecto. Esta relación es el soporte para el reconocimiento del Acta de Costos respectiva).

EQUIPOS Y VEHÍCULOS

FECHA 

PÁGINA 

CONTROL DIARIO DE EQUIPOS Y VEHÍCULOS DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

2515

LR AMBIENTAL S.A.S

3 31

VERSIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

PROCESO MISIONAL EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

 EQUIPO Y VEHÍCULOS CONTRATO DE INTERVENTORÍA

CÓDIGO

3133 DE 2024

(Día / Mes / Año)



FECHA

UNIDAD EJECUTORA: SUBDIRECCION DE VIAS REGIONALES DIRECCIÓN TERRITORIAL:

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No.: 3133 DE 2024 INTERVENTOR:

MES Y AÑO DEL INFORME MENSUAL: PROYECTO:

CONTRATISTA: LR AMBIENTAL S.A.S

NOMBRE CAJA DE COMPENSACIÓN: CONFA
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Valor 

Cotizado ARL

Clase de 

Riesgo 

(De I a V)

Nombre EPS No. Planilla
Valor 

Cotizado EPS

Nombre 

Administradora 

de Fondos de 

Pensiones

No. Planilla
Valor 

Cotizado 

Pensión

Valor Caja de 

Compensación

Valor 

SENA

Valor 

ICBF

1 87.063.380
Director  de 

Interventoría 
 $       330.000 X X X 11% EFECTUAR S.A.S  $          1.423.500  $            99.100 V EPS SURA 35388889  $          178.000 PORVENIR 35388889  $     227.800 

2 11.313.490

Ingeniero 

Residente de 

Interventoria

 $       900.000 X X X X X X X X 36% EFECTUAR S.A.S  $          2.500.000  $          174.000 V SANITAS 35395290  $          100.000 PORVENIR 35395290  $     400.000 100.000$               

3 1.010.043.319
Auxiliar 

administrativo
 $       355.875 X X X X X X X 25% EFECTUAR S.A.S  $          1.423.500  $              7.500 I

SALUD TOTAL
35395290  $            57.000 COLPENSIONES 35395290  $     227.800  $                 57.000 

4 30.314.422 SISO  $       288.000 X X X X X 18% EFECTUAR S.A.S  $          1.423.500  $            99.100 V NUEVA EPS 35388889  $          178.000 PROTECCION 35388889  $     227.800 

5 1.058.817.265 Profesional social  $       396.000 X X X X X 18% EFECTUAR S.A.S  $          1.423.500  $            99.100 V
SALUD TOTAL

35388889  $          178.000 PORVENIR 35388889  $     227.800 

6 1.053.826.472
Especialista en 

Ambiental 
 $       605.000 X X X 11% EFECTUAR S.A.S  $          1.423.500  $            99.100 V

SALUD TOTAL
35388889  $          178.000 PORVENIR 35388889  $     227.800 

7

8

9

10

N

-$                   

El Interventor adjunta la certificación de fecha 14/10/2025     a la que se refiere la nota 9 del presente formato.

NOTAS:

Firma Firma

Nombre: SANTIAGO URIBE ECHEVERRY Nombre: LUZ LILIANA TIBATA CASTELBLANCO

Representante Legal o su Apoderado Interventoría Supervisor del Contrato de Interventoría

Matrícula Profesional No.: 17105-033081 CLD Matrícula Profesional No.:  01107-0905 CPITYV

Original: Informe mensual de Interventoría. Archivo de Gestión del INVIAS.
Copias: Interventor, Dirección Territorial.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO DE ANSERMA DEPTO DE CALDAS COLOMBIA RURAL
NOVIEMBRE DE 2025

CÓDIGO MEPI-MN1-IN-15-FR-7
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

PROCESO MISIONAL EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE VERSIÓN 1
MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PUBLICA

 PERSONAL, CONTROL APORTES LEGALES Y SEGURIDAD SOCIAL CONTRATO DE INTERVENTORÍA
PÁGINA 1 DE 1

11/11/2025

(Día / Mes / Año)

VERIFICACIÓN PERSONAL, DOCUMENTACIÓN APORTES LEGALES Y SEGURIDAD SOCIAL

No. Nombres y Apellidos C.C. Cargo
Salario / 

Honorarios

Días del Mes

Razón Social del 

Responsable del 

Pago   (Ver nota 5)
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1. SEGURIDAD SOCIAL PARAFISCALES Observaciones 

(Indicar novedades 

de vacaciones, 

incapacidad, retiros, 

licencias, entre 

otros)

Milton Jair Cuenca Belalcazar

Luis Eduardo Meneces 

Acosta

Mariana Cardenas Marulanda

Luz Dary Valencia Llano

Yudy Andrea Castañeda 

Orozco

Margarita Gallego Suarez

2. El Interventor debe justificar en la casilla "Observaciones" los días no laborados por el personal cuando no este tiempo completo.

3. Es responsabilidad de la Interventoría diligenciar en el presente formato la disponibilidad del personal exigido contractualmente; los cuales deben corresponder con la información consignada en la nómina electrónica cuando aplique y con la verificación efectuada por la supervisión del contrato en las visitas realizadas y los documentos soportes de novedades.

LP-001-2025 /Convenio 1952-2021

10. El Interventor debe señalar con un (*) a continuación del nombre, el personal vinculado por contrato de prestación de servicios. Así mismo debe diligenciar la dedicación en los días que prestó el servicio.

EFECTUAR SAS

CALDAS

CONTRATO DE OBRA No.:

NOMBRE ARL: SURA

4. Es responsabilidad del Supervisor del contrato de interventoría verificar la disponibilidad del personal, así como que el personal profesional esté debidamente aprobado y se cumpla con la dedicación contractual.

5. En el evento en que el Interventor no cumpla con la disponibilidad del personal requerido, el Supervisor del contrato de interventoría debe indicar en la casilla "Observaciones" las acciones que adelanta o adelantará tendientes a lograr el cumplimiento de esta obligación.

6. El interventor es el responsable de la afiliación y pago de los aportes al sistema de la seguridad social y contribuciones parafiscales de los empleados a su cargo vinculados por contrato laboral y asociados a la ejecución del contrato. Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, debe indicarse el integrante que realiza los pagos. Los pagos pueden ser realizados por el Interventor o por uno de los integrantes del Interventor en el caso de Consorcio o Unión Temporal.

7. En el evento en que el pago de los aportes se efectue por uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, debe indicarse el nombre del integrante que efectua los pagos.

8. El Supervisor del contrato de interventoría es el responsable de la verificación del pago de los Aportes Legales y Seguridad Social del personal vinculado al Contrato de Interventoría.

9. El Interventor es el responsable de verificar que sus contratistas de prestación de servicios asociados a la ejecución de la interventoría, cumplan con sus obligaciones con el sistema de la seguridad social, para lo cual presentará la certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal según el caso en la cual debe relacionar los nombres de los contratistas de prestación de servicios, el monto correspondiente a los pagos de seguridad social de cada uno de conformidad con la normatividad

vigente y la entidad prestadora del servicio.

TOTAL COSTOS DE PERSONAL PRESENTE MES

1. El Interventor debe relacionar el personal profesional (incluido los especialistas), técnico, auxiliar y administrativo utilizado durante el mes para la ejecución del contrato. Solo se reconoce el pago del personal efectivamente utilizado y relacionado. Este formato es soporte para el reconocimiento del Acta de Costos respectiva.



FECHA 

UNIDAD EJECUTORA: SUBDIRECCION DE VIAS REGIONALES DIRECCIÓN TERRITORIAL: CALDAS

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No.: 3133 DE 2024 INTERVENTOR: EFECTUAR SAS

MES INFORME MENSUAL:

PROYECTO:

CONTRATO DE OBRA No: CONTRATISTA:

RELACIÓN DE REGISTROS PRESUPUESTALES CONTRATO INTERVENTORÍA

Registro No. Recurso No. Valor Saldo del Acta Anterior

54.692.400$                   54.692.400$                       

VALOR ACUMULADO DEL CONTRATO:

Acta 

No.
Valor Acta sin IVA Valor IVA

Valor Total 

Ejecutado 

Acumulado Acta

Anticipo 

Amortizado Acta

Valor Total Pagado 

Descontando 

Anticipo

Saldo Anticipo por 

Amortizar
No. de Registro y fecha

Saldo Registro 

Presupuestal
Saldo del Contrato

No. y Fecha de 

Radicación 

Cuentas por Pagar 

INVIAS

1 4.944.303,00$           939.417,57$           5.883.721,00$           -$                           -$                           -$                           48.808.679$              48.808.679$                  

2 17.222.865,00$         3.272.344,35$        20.495.209,00$         28.313.470$              28.313.470$                  

3 17.222.865,00$         3.272.344,35$        20.495.209,00$         7.818.261$                7.818.261$                   

4 6.569.638,00$           1.248.231,22$        7.817.869,00$           -$                           -$                           -$                           392$                          392$                             

5

45.959.671,00$         8.732.337,49$        54.692.008,00$         -$                       -$                       -$                       392,00$                     392,00$                        

Todas las Actas aprobadas por el Supervisor del Contrato de Interventoría deben relacionarse esten o no facturadas.

*Estos conceptos deben corresponder a los relacionados en la propuesta económica aprobada.

NOTAS:

1. Es responsabilidad del Interventor realizar la  comparación del formato con el  reporte SIIF e incluir las aclaraciones pertinentes.
2. Este formato se diligencia por año.

Firma Firma

Nombre: SANTIAGO URIBE ECHEVERRY Nombre: LUZ LILIANA TIBATA CASTELBLANCO

Representante Legal o su Apoderado Interventoría Supervisor de Contrato de Interventoría

Matrícula Profesional No.: 17105-033081 CLD Matrícula Profesional No.:  01107-0905 CPITYV

Original: Informe mensual de Interventoría. Archivo de Gestión del INVIAS.
Copias: Interventor y Dirección Territorial.

INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

PROCESO MISIONAL EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

nov-25

Vigencia Fiscal Programa-Subprograma-Proyecto
Fuente de Financiación                                 

(Nación o Propios)
Indicar si es Contrato Principal o No. De Adicional

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO DE 

ANSERMA DEPTO DE CALDAS COLOMBIA RURAL

LP-001-2025 /Convenio 1952-2021 LR AMBIENTAL S.A.S

1
MANUAL DE  INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

CÓDIGO MEPI-MN1-IN-15-FR-9

1 DE 1PÁGINA

VERSIÓN

11/11/2025
(Día / Mes / Año)

54.692.400,00$              

SEGUIMIENTO FINANCIERO Y PRESUPUESTAL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

Mes/Año de Ejecución Observaciones

TOTAL

54.692.400$                                                         

Nación10 C-2402-0600-12-51102A-2402041-02 54.692.400$                       7625242024 Contrato Principal

NOVIEMBRE DE 2025

AGOSTO DE 2024

SEPTIEMBRE DE 2025

OCTUBRE DE 2025

TOTALES

54.692.008,00$                                                     

*

-$                                                               -$                                                             -$                                                                          

RESUMEN FINANCIERO ACUMULADO

TOTAL

VALOR TOTAL 45.959.671,00$                                          8.732.337,00$                                          

7.817.869,00$                                                       

-$                                                                          

ACTA DE COSTOS No 1 4.944.303,00$                                            939.418,00$                                             5.883.721,00$                                                       

-$                                                               -$                                                             

6.569.638,00$                                            1.248.231,00$                                          ACTA DE COSTOS No 4

VALOR BÁSICO IVA

ACTA DE COSTOS No 2 17.222.865,00$                                          3.272.344,00$                                          20.495.209,00$                                                     

ACTA DE COSTOS No 3 17.222.865,00$                                          3.272.344,00$                                          20.495.209,00$                                                     



UNIDAD EJECUTORA: SUBDIRECCION DE VIAS REGIONALES DIRECCIÓN TERRITORIAL: CALDAS

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No.: 3133 de 2024 INTERVENTOR: EFECTUAR S.A.S

FECHA DE INICIO: 19/12/2024

PLAZO INICIAL: 31/12/2024

FECHA DE VENCIMIENTO ACTUAL:

VALOR INICIAL:

VALOR ACUMULADO:

SUPERVISOR DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA: LUZ LILIANA TIBATA CASTELBLANCO

10% 5.469.240,00 12 8

N/A N/A Día Mes

20%
10.938.480,00

12 8 12 11 2027

20%
10.938.480,00

12 11 11 12 2029

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No. CMZ-100008421

Certificado de modificación o anexo No.: 0
(Señalar el último certificado de modificación o anexo aprobado por el Instituto correspondiente a las condiciones iniciales del contrato)

Razón Social Compañía Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Fecha de aprobación de la garantía en la plataforma del SECOP II: 19/12/2024

10% 5.469.240,00 12 8

N/A N/A Día Mes

20%
10.938.480,00

12 8 31 3 2028

20%
10.938.480,00

12 11 12 11 2029

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No. CMZ-100008421

Certificado de modificación o anexo No.: 2
(Señalar certificado de modificación o anexo aprobado por el Instituto)

Razón Social Compañía Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Fecha de aprobación de la garantía en la plataforma del SECOP II: 10/02/2025

A continuación indicar los amparos y vigencias de los certificados de modificación o anexos aprobados por el Instituto en su orden consecutivo.

Pago de Salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones

VIGENCIA
% Amparo

Cumplimiento 2024

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO INCLUYENDO ADICIONES, MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES

2024

Calidad del servicio

Pago de Salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones
2024

Calidad del servicio 2024

Desde Hasta
Valor Asegurado ($)

30/09/2025

N/A

2024

(Incluye adiciones)

11/11/2025

Buen manejo y correcta inversión del anticipo

12/05/2025

(Día / Mes / Año)

Hasta

FECHA

% Amparo Valor Asegurado ($)

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA SEGÚN CONTRATO PRINCIPAL

54.692.400,00$                                         

VIGENCIA
Desde

Amparo

Cumplimiento

OBJETO DEL CONTRATO: 

29/11/2025
(Incluye prórrogas y suspensiones)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO DE 

ANSERMA DEPTO DE CALDAS COLOMBIA RURAL

N/A

2024

Año

1

Buen manejo y correcta inversión del anticipo Año N/A

Amparo

MEPI-MN1-IN-15-FR-13

VERSIÓN

PÁGINA

PROCESO MISIONAL EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

CÓDIGO
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

SEGUIMIENTO GARANTÍAS CONTRATO DE INTERVENTORÍA



10% 5.469.240,00 1 7

N/A N/A Día Mes

20%
10.938.480,00

1 7 31 7 2028

20%
10.938.480,00

31 7 31 7 3030

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No. CMZ-100008421

Certificado de modificación o anexo No.: 5
(Señalar certificado de modificación o anexo aprobado por el Instituto)

Razón Social Compañía Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Fecha de aprobación de la garantía en la plataforma del SECOP II: PENDIENTE

10% 5.469.240,00 31 7

N/A N/A Día Mes

20%
10.938.480,00

31 7 17 8 2028

20%
10.938.480,00

17 8 17 8 3030

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No. CMZ-100008421

Certificado de modificación o anexo No.: 6
(Señalar certificado de modificación o anexo aprobado por el Instituto)

Razón Social Compañía Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Fecha de aprobación de la garantía en la plataforma del SECOP II: PENDIENTE

10% 5.469.240,00 19 8

N/A N/A Día Mes

20%
10.938.480,00

19 8 1 9 2028

20%
10.938.480,00

1 9 1 9 2030

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No. CMZ-100008421

Certificado de modificación o anexo No.: 7
(Señalar certificado de modificación o anexo aprobado por el Instituto)

Razón Social Compañía Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Fecha de aprobación de la garantía en la plataforma del SECOP II: 1/09/2025

Pago de Salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones
2025

Calidad del servicio 2025

Cumplimiento 2025 1/03/2026

Buen manejo y correcta inversión del anticipo Año N/A

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO INCLUYENDO ADICIONES, MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES

A continuación indicar los amparos y vigencias de los certificados de modificación o anexos aprobados por el Instituto en su orden consecutivo.

Amparo % Amparo Valor Asegurado ($)
VIGENCIA

Desde Hasta

Buen manejo y correcta inversión del anticipo Año N/A

Pago de Salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones
2025

Calidad del servicio 2025

Valor Asegurado ($)
VIGENCIA

Desde Hasta

Cumplimiento 2025 17/02/2026

Amparo % Amparo

Pago de Salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones
2025

Calidad del servicio 2025

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO INCLUYENDO ADICIONES, MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES

A continuación indicar los amparos y vigencias de los certificados de modificación o anexos aprobados por el Instituto en su orden consecutivo.

Cumplimiento 2025 31/01/2026

Buen manejo y correcta inversión del anticipo Año N/A

Amparo % Amparo Valor Asegurado ($)
VIGENCIA

Desde Hasta

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO INCLUYENDO ADICIONES, MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES

A continuación indicar los amparos y vigencias de los certificados de modificación o anexos aprobados por el Instituto en su orden consecutivo.



10% 5.469.240,00 19 8

N/A N/A Día Mes

20%
10.938.480,00

19 8 1 9 2028

20%
10.938.480,00

1 9 1 9 2030

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No. CMZ-100008421

Certificado de modificación o anexo No.: 8
(Señalar certificado de modificación o anexo aprobado por el Instituto)

Razón Social Compañía Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Fecha de aprobación de la garantía en la plataforma del SECOP II: PENDIENTE

10% 5.469.240,00 1 9

N/A N/A Día Mes

20%
10.938.480,00

1 9 29 11 2028

20%
10.938.480,00

29 11 29 11 2030

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No. CMZ-100008421

Certificado de modificación o anexo No.: 9
(Señalar certificado de modificación o anexo aprobado por el Instituto)

Razón Social Compañía Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Fecha de aprobación de la garantía en la plataforma del SECOP II: 28/11/2025

NOTAS:

Firma Firma

Nombre: Santiago Uribe Echeverry Nombre: LUZ LILIANA TIBATA CASTELBLANCO

Representante legal o su Apoderado Interventoria Supervisor Contrato de Interventoría

Matrícula Profesional No.: 17105-033081 CLD Matrícula Profesional No.: 01107-0905 CPITYV

Original: Informe mensual de Interventoría. Archivo de Gestión del INVIAS.
Copias: Interventor y Dirección Territorial.

Pago de Salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones
2025

Calidad del servicio 2025

Cumplimiento 2025 29/05/2026

Buen manejo y correcta inversión del anticipo Año N/A

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO INCLUYENDO ADICIONES, MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES

A continuación indicar los amparos y vigencias de los certificados de modificación o anexos aprobados por el Instituto en su orden consecutivo.

Amparo % Amparo Valor Asegurado ($)
VIGENCIA

Desde Hasta

Pago de Salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones
2025

Calidad del servicio 2025

Cumplimiento 2025 1/03/2026

Buen manejo y correcta inversión del anticipo Año N/A

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO INCLUYENDO ADICIONES, MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES

A continuación indicar los amparos y vigencias de los certificados de modificación o anexos aprobados por el Instituto en su orden consecutivo.

Amparo % Amparo Valor Asegurado ($)
VIGENCIA

Desde Hasta

OBSERVACIONES:

1. El formato debe diligenciarse de manera consecutiva para cada uno de los certificados o anexos de modificación de las garantías aprobadas por el Instituto.

2. El Interventor debe incluir en este formato de manera consecutiva la información para cada uno de los certificados o anexos de modificación de las garantías aprobadas por el

Instituto (Insertar las casillas que se requieran).
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